RES. 1130/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0008946, Ent. N° 1543/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionados con la reiteración del gasto derivado del convenio suscrito con la Asociación Anglicana del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución, de fecha 25 de enero de 2017, dispuso observar dicho convenio en virtud de no haberse realizado el procedimiento competitivo que de acuerdo con el monto del gasto corresponde de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF y por  no haber sometido las actuaciones a la intervención preventiva de este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que por Resolución del Ministerio de Desarrollo Social Nº 283/017, de fecha 14 de febrero de 2017,  el Ordenador dispuso reiterar el gasto observado, por razón de conveniencia y necesidad del servicio brindado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 establece que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que los argumentos alegados por el ordenador refieren a la oportunidad o conveniencia, por lo que no enervan las causales que motivaron la observación de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, en Resolución de fecha 25 de enero de 2017; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
2

